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RESOLUCJON de la de junio de 1989, del Organismo
Nacional de Loten-as y Apuestas del Estado. por la que se
transcribe la lista oficial de las extracciones realizadas y de
los números que han resultado premiados en cada una de
las diez series de 100.-000 billetes de que consta el sorteo
celebrado dicho dla en Madrid.

3138

Premio especial:
Ha obtenido premio de 492.000.000 de pese~
tas la fracción de la serie siguiente del núme
ro 59239:
Fracción La de la serie 2.a-Pamplona.

premio' de 20.000.000 de pesetas para el billete
número ~.

Consignado a Alicante.
2 aproximaciones de 1.180.000 pesetas cada una

para los billetes ,números 80912 y 80914.
99 centenas de 100.000 pesetas cada una para los

billetes números 80900 al 80999, ambos inclu
sive (excepto el 80913).

Premio especial:
Ha obtenido premio de 198.000.000 de pese
tas la fracción de la serie siguiente del núme
ro 80913:
Fracción 5.& de la serie 8.a-Alicante.

40 premios de 250.000 de pesteas cada uno, para todos
los billetes terminados en:

Consignado a Pamplona. ,

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas ca&
una para los billetes números 59238 y 59240.

99 centenas de 100.000 pesetas cada una para los
billetes números 59200 al 59299, ambos inclu
sive (excepto el 59239).

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en

999 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes tenninados como el primer premio
en . .

9.999 reintegros de ,10.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio'
en .

SORTEO EXTRAORDINARIO DE «LA MUSICA»

premio de 80.000.000 de pesetas para el billete
número

13320

1.500 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:
107 117 122 236 252
258 428 460 527 626
690 789 872 929 979 '

3.000 premios de 20.000 pesetas cada uno Pata t~dos loi
billetes terminados en: .

13 40 85
10.000 reinte~s de 10.000 pesetas cada uno para los billetes

cuya ultima cifra obtenida en la primera extracción
especial sea 3

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la segunda extracción
especial sea _... 1

Esta lista comprende los 35.841 premios adjudicados para cada serie.
En el conjunto de las diez series, incluidos los dos premios especiales,
resultan 358.412 premios, por un importe de 7.000.000.000 de pesetas.

Pago de premios
Los premios inferiores a 500.000 pesetas por billete podrán cobrarse

en cualquier Administración de Loterías.

noviembre de 1987,», debe decir: «concesión de beneficios se han
iniciado el 3 de noviembre de 1987,».

En las mismas página y columna, Tercere.-, cuarta línea, donde dice:
«Real Decreto de reconversió.n industrial, así como en los que pudie
ran», debe decir: «Real Decreto de reconversión industrial, así como con
los que pudieraID).

CORRECC/ON de erratas de la Orden de 15 de febrero de
1989 por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dietada con fecha 18 dejunio de 1988. por la Sala Tercera
del Tribunal Supremo, en el recurso número 24.787.
interpuesto por la Administración Pública. referente al
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jun'·
dicas Documentados.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 91, de fecha 17 de abril de 1989,
a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 11044, primera columna, Primero.-, última línea,
donde dice: «se convoca.», debe decir: «se revoca.~~

CORRECC/ON de erratas de la Orden de 7 de marzo de
1989 por la que se regulan determinados aspectos del
Seguro de Pedrisco en Lúpulo. comprendido en el Plan de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1989.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en el
«Boletin Oficial del Estado» número 91, de fe~a 17 de abril de 1989,
a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 11044, segunda columna, Primera.-, Daño en cantidad:,
segundo párrafo, primera y segunda líneas, donde dice: «En ningún caso,
será considerada como o daño en cantidad, la pérdida económica que
pueda derivarse para el asegurado, como)), debe decir: ~(En ningún caso,
será considerada como daño en cantidad, la pérdida económica Que
pudiera derivarse para el asegurado, como».

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Reglamento de 1.de agosto de 1985 (Real Decreto 1348/1985, «Boletín
Oficial del Estado» de 3, 5 Y6 de a~osto).

En consecuencia, este Ministeno, a propuesta de la Dirección
General de Seguros, ha acordado lo siguiente:

Primero.-Autorizar a la Entidad «Europ Assistance Espafia, Socie
dad Anónima de Seguros y Reaseguros», con ámbito nacional y en el
ramo de Asistencia en Viaje, con arreglo al aniculo 6.0 de la Ley 33/1984
y el Reglamento de 1 de agosto de 1985. sobre Ordenación del Seguro
Privado.

Segundo.-Inscribir, en consecuencia, a la Entidad «Europ Assistance
España, Sociedad Anónima de Seguros 't Reaseguros», en el Registro
Especial de Entidades Aseguradoras prevIsto en el artículo 40 de la Ley
33/1984, de 2 de agosto, conforme a lo dispuesto en el número 5 del
artículo 6.0 de dicha Ley.

Lo que comunico a V. 1. par su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de abril de 1989.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Femández.

CORRECC/ON de erratas de la Orden de 13 de marzo de
1989 por la que se conceden a la Empresa «Amador de
Prado Benéitez» (S·119/86). los beneficios fiscales que
establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. sobre
Industrias de Interés Preferente_

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 91, de fecha 17 de abril de 1989,
a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 11049, primera columna, tercer párrafo, última línea,
donde dice: «Oficial del Estado» del 13), Y demás disposiciones
reglamentarias;)), debe decir: «Oficial del EstadQ)~ del 13 de mayo), y
demás disposiciones reglamentarias;».

CORRECCION de erratas de la Orden de 14 de marzo de
1989 por la que se conceden a la Empresa «(Construcciones
Aeronáuticas, Sociedad Anónima» (expediente CA·6JJ. los
beneficios fiscales que establece la Ley 27/1984. de 26 de
julio, sobre reconversión y reindustrialización.

Padecidos eITores en la inserción de la citada Orden, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado)) número 91, de fecha 17 de abril de 1989,
a continuación se formulan las oportunas rectificaciones:

En la página 11051, primera columna, primer párrafo, segunda línea,
donde dice: «concesión de beneficios que se han iniciado el 3 de
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Pesetas

Premio al décimo

premio especial de 246.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agracia·
dos con el premio primero 246.000.000

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Madrid, 10 de junio de 1989.-El Director general, Gregario Máñez
Vindel.

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenl"s y unidades. Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del O al 9. .

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bolas como número de
series se hayan emitido.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego en cada
extracción tantos bombos como se requieran para obtener la combina·
ción numérica prevista.

Pago de premios

Los premios inferiores a 500.000 pesetas por billete podrán cobrarse
en cualquier Administración de Loterias. .

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Adl!linistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a' que correspondan y sin más demora que la precisa
para practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
existan disponibles.

Madrid, 10 de junio de 1989.-El Director general, Gregorio Máñez
Vindel. ..

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
10.000 pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 2S.OOO
pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de· los
números obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 125.000 pesetas
que, respectivamente, se ,adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro
últimas cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas
extraídas. Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos
premios mayores del sorteo mediante extracción Simultánea de una bola
de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compon
drán el número premiado, determinándose primeramente el segundo
premio y después, con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De ¡os números formados por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a los premios primero y segundo se derivarán las
aproximaciones y las centenas; como asimismo del premio primero, las
tenninaciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números
anterior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que
si saliese premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior
es el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el
99999, su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si
cualquiera de los premios primero O segundo correspondiera, por
ejemplo, al número 25, se considerarán agraciados los 99 números
restantes de la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de SO.OOO pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del
número que obtenga el premio primero; a premio de 2S.000 pesetas
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numera·
ción con las del que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán
derecho al reinte~o de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final
sea igual a la úluma cifra del número agraciado con el repetido primer
premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los que, respectiva·
mente, se deriven, agraciados con los premios primero o segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extraccio-
nes éspeciales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la ailjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
detenninarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
.corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el O, se entenderá que corresponde a la lO.a

Este premio especial al décimo, de 246.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los doce billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de detenninarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instruc
ción del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado si en el momento de la celebración del que se anuncia se
desconocen los 'establecimientos que puedan tener derecho a la mencio
nada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sortease expondrán al público la lista oficial de las 
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

1.430.000

4.950.000

4.950.000

2.000.000

4.950.000

50.000.000

24.975.000

50.000.000

49.995.000

40.000.000
20.000.000

6.250.000'
30.000.000
40.000.000

329.500.00036.551

Premios por serie

de 40.000.000 (una -extracción de S cifras) .
1 de 20.000.000 (una extracción de S cifras) .

SO de 12S.000 (cinco extracciones de 4,cifras).
1.200 de 2S.000 (doce extracciones de 3 cifras).
4.000 de 10.000 (cuatro extracciones de 2 cifras).

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada
una para los números anterior y posterior al del
que obtenga .. premio primero

2 aproximaciones de 715.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo' , .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del premio
primero

99 premios de SO.OOO pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del premio
segundo

99 premios de SO.OOO pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero

999 premios de 2S.OOO pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que
obtenga el premio primero

10.000 reintegros de S.OOO pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de
una cifra..

10.000 reintegros de S.OOO pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especIal de
una cifra..

RESOLUCION de 10 de junio de 1989, del Organismo
Nacional de Laten"as y Apuestas del Estado, por la que se
hace público el programa de premios para el sorteo Que se
ha de celebrar el diQ 17 de junio de 1989.

ESPECIAL

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el
sistema moderno, tendrá lugar el día 17 de junio, a las doce horas, en
el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital, y constará de doce series de 100.000 billetes cada una, al precio
de S.OOO pesetas el billete, divididos en décimos de 500 pesetas,
distribuyéndose 329.500.000 pesetas en 36.SS1 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.
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